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RESADOS 

Fojas: 

Concejo Deliberante 

de Ciudad de gishuaia 

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO 
CONCEJAL GASTON N. AYALA

NOTA N cei /2016 
LETRA: BMPF — GNA 

Ushuaia, 12 Mayo de 2016.- 

Señor PRESIDENTE 
Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Ushuaia 
Dn. Juan Carlos PINO 
S.	    D. 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de 
remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea incorporado y 
tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 18 de Mayo del corriente año. 

Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través 
del área que corresponda arbitre los medios necesarios para la Colocación de la cartelería 
con el Nombre del barrio Gustavo GIRO como así también de las calles Hernán PUJATO y 
Carguero SANTA MICAELA según Ordenanza Municipal 3340. 

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares. 
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"Las Isfizs Matvinas,Georgias y Sandwich de Sur , son y senin Argentinas"



Coneeja Defiberante

de fa Ciudad de flishuaia 

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO 
CONCEJAL GASTON N. AYALA 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del área 

que corresponda, proceda a la colocación de un cartel con el nombre del Barrio Gustavo 
GIRO según Ordenanza Municipal 3340. 

ARTICULO 2°.- SOLICITAR al departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área 

correspondiente proceda a la colocación de la cartelería, utilizada para señalizar el nombre 
de las calles en el Barrio Gustavo GIRO, según Municipal 3340. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESICA 	  DE FECHA: 14/05/2008.  
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ARTICULO	 "73ustaro GIRO" a la jurisdicción que 

comprende a ios iViaczos G-•2a, G-2b, 	 Reinanentes y G-2c, según croquis 

agregado corno Anexo í 

ARTICULO 2 0 .- Dí:.NOMNAGE "Hernán Pujato' a la cane cuya traza corre de Norte a 

Sur, que nace en el 	  del barrio	 Heroe de Malvinas, delimitada por


los Macizos G-2a, G-2b,Gi, G2 Remai)eides y G-2c hasía su intersécción con la 

calle Comisario Gen7d• 
ARTICULO 3'.- DENOMINASE como "Carguero Santa Micaela", al tramo'de calle sin 

salida cuya traza	 J. Lste a Oeste, dolirnitada sobre los Macizos G-21D y G-2c y 

que nace sobre la	 denominada como Hernán Pujato. 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Do,plutamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipai para su publiculón y ARCHIVESE. 

"Las Islas Mulvinos, Georgio v v Sondwich del Sur y los Hielos Continen a‘es, son y serdn Argentinos"
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Rodolfo AIbertcYCORREA
SECRETARIO DE GOBIERNO
Mu nicionIirládd de Ushuaie
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República Argentir a 
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riria 
Des.acbo Grai 

1 )1_	 - A.L.M 
1 de 1IshuaiP

15 JUN 2008 

VISTO ei eente N 2 	del egIstro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que et mismo tramIta la p romulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Ccrleejc Leliberante de 12sta ciudad en sesión ordinaria del día 

14/05/2008, por medio de la oual se asgna, l nembre de barrio "Gustavo GIRO" a la 

jurisdicción que comprende los macizos G-2A, G-2b, G-2 Remanente y G-2c y se 
denominan diversas cemes Lticadas en i mismo. 

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad eniitiencb Dict e men S.S.L. y T. N 2 	/2008,. recomendando su

promulgación. 

Que el suscrioto comparte e! critede sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose fz.lcultado para el dic:tado	 aci:o administrativo, en atención 
a las prescripciones del artículo 152 inciso 3). de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de (Jshuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 2 .- Promuigar la. Ordenanza Mun;elpal 	 9
, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 
14/05/2008, por rn0d:c . de Ia eual se asigna el nombre de barrio "Gustavo GIRO" a la 
jurisdicción que cornprenoe os macizos G-2A, G-2b, 	 Remanente y G-2c y se 
denominan diversas calles ubicadas; en el mismo. Ello, en virtud de lo expuesto en el 
exordio. 

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N2
	 t

2008.- 

"Las Islas Mal pinas. Georgias y Sandwich del Sur, y lo Hielos Continentales sony serán Argentinos"
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